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Nota: t¡ vigencia det área de corta ,ffi rayo de 2016 al 3't de diciembre de 2016.
La vigencia del área de corta ll es depl de enero al 3l de diciembre del año 2O2O.
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CORTA

AÑO DE
INTERVENCIÓN

SUPERFICIE
lna)

VOLUMEN DE CORTA M3 V.T,A.

Pinus spp.

734

Ouercus spp.
1..)

Ctras hojosas
(*i) TOTAI

I 2016 10.18 41 o 775

il 2020 6.80 620 13 4 637 \
TOTAL: 16.98

.l,354 54 4 1,412

(') Pinus montezumae y P. pseudost'
(") Ouercus crassrpes, Q. laurina y Q.
("') Alnus firmifolia y Arbutus xalaper \
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EsrADo DE MÉxco €ñGRANDE
"2016. Año del Centenario de la lnstalación del Congreso Constituyente"

DIRECCION DE RESTAURACIÓN Y FOMENTO FORESTAL
DEPARTAMENTO DE ESTUDIOS DE MANEJO INTEGRAL
FORESTAL
OFI C I O No. SMA-PB -DG-212H1OOOO-O15 / 2O16-N I

ASUNTO: SE AUTORIZA LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA
DE MANEJO FORESTAL NIVEL INTERMEDIO PARA EL
APROVECHAMIENTO DE RECURSOS FORESTALES
MADERABLES. \/

,r/rlr'4Éx. a 20 DE MAYo DE 2016.\-
C. MAGDALENO ZEPEDA ARRIAGA
PRESIDENTE DEL COM¡SARIADO
DEL EJIDO EL ESTANCO, AMPLIACIÓN
MUN¡CIPIO DE ALMOLOYA DE JUAREZ
ESTADO DE MEXICO
DOMICILIO: CONOCIDO SIN NÚMERO,
EL ESTANCO, ALMOLOYA DE JUAREZ,
ESTADO DE MEXICO. C.P.:50640

\Jr
CoN FUNDAMENTo EN LoS ARTÍCULOS 

,I, 
5, 6,7,11,13, 16 FRACCIÓN XXII, 24 FRACCIONES

tX y X,58 FRACCTóN u, 59,60, 61,62,63,64,65,66, 67,68,69,70,71,72,73,74,75,76,77,78,
79, 81, 82, 1O7,1O8, 121, 124, 127 DE LA LEY GENERAL DE DESARROLLO FORESTAL
SUSTENTABLE: 1, 3, 4,21, 23, 24, 25, 26, 27, 28,29,30, 31,32, 33, 34,35, 37 ' 38, 39, 40' 41' 42'SUSTENTABLE; 1, 3, 4,21, 23, 24, 25, 26, 27, 28,29,30, 31,32, 33, 34,35, 37 ' 38, 39, 40' 41' 42'
43, 77,79, BO, 81, 82,83, 93, 94, 95, 96, 97,98, 99, 100, 104, 106, Y 110 DE SU REGLAMENTO;
NORI4A OFICIAL MEXICANA NOM-152-SEMARNAT-2006, PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL
DE LA FEDERACION EL 17 DE OCTUBRE 2OOB, QUE ESTABLECE LOS LINEAMIENT
CRITERIOS Y ESPECIFICACIONES NTENIDOS DE LOS PROGRAMAS DE M

BOSOUES, SELVAI' VECETNCIÓN. OE ZONAS ÁNIORS; 3, 6, 19 FRACCIÓN IX Y 34 DE LA
áááÁÑnÁ-ñF ra aovrr.rsrRACtóN PúBLtcA DEL ESTADo DE MÉxlco; 1.1,2.1,3.17,3.óRéÁñrcÁ DE LA ADMtNISTRACIóN PúBLICA DEL ESTADo DE MEXICo; 1.1,2.1,3;17,3.1'
3.19 DEL CóDtcO PARA LA BIODIVERSIDAD DEL ESTADO DE wEXICO; ARTICULO
FRACCIoNES I Y XXIII Y 15 FRACCIÓN xI DEL REGLAMENTO INTERNO DE LA PROTECTCFRACCIoNES I Y XXIII Y 15 FRACCIÓN xI DEL REGLAMENTO INTERNO DE LA PROTECTO
DE BosouES DEL EéTADb oe ¡¡-eirco; y coNVENto ESpECírlco PARA LA ASUNCIóN
FUNCIONES EN MATERIA FORESTAL DE FECHA 23 DE MAYO DE 2OO3 Y PUBLICADO EN

DtARlo oFtctAL or ü reornÁtróñ EL B DE JULIo DE 2oo3; ESTE oRGANlsMo PúBLlc
DESCENTRALIZADo DENoMINADO PROTECTORA DE BOSOUES DEL ESTADO DE MÉXIC
,.PRoBoSQUE,,, LE AUToRIZA LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA DE MANEJO FORESTA,.PRoBoSQUE,,, LE AUToRIZA LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA DE MANEJO FORESTAL
NIVEL INTERMEDIO PARA EL APROVECHAMIENTO DE LOS RECURSOS FORESTALES
MADERABLES, CON BASE EN EL PROGRAMA DE MANEJO FORESTAL INGRESADO EL OB

DE FEBRERO DE 2016 EN LAS OFICINAS DE ESTE ORGANISMO Y ELABORADO POR EL M. EN

EtU+1? 
'U:¿=-X1?J#"#5i¿'J?''¡=o'L?,Y."'r?E=-Tt',i'ff-'5IiRiEb',f8'flB?

pREDto: EJtDo EL ESTANCo, a¡,'lpLrecróu. MUNrctpto: ALMoLoYA oe ¡uÁnrz, ESTADO oe vExlco,
PRESIDENTE DEL COMISARIADO: C. MAGDALENO ZEPEDA ARRIAGA'I ''- --- Ñur¡enó ói§ór-riliio ozz/zorc I 
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EsrADo oe MÉxcou2Ot6. Año del Centenario de la tnstalación del Congreso Constituyente"

DTRECCIoN DE RESTAuRncIÓN Y FoMENTo FoRESTAL
DEPARTAMENTO DE ESTUDIOS DE MANEJO INTEGRAL
FORESTAL
OFI CIO No. SMA-PB-DG-212H10 000-015/2016-Nl

slcutENTEs olcrÁvENES: rÉcNlco No. 212H12oo6/DT/081/2016 DEL oB DE ABRIL DE 2016;

AMBIENTAL No. 212H12OO6/DA/O59/2O16 DEL 11 DE ABRIL DE 2016, AMBOS EMITIDOS POR

EL DEPARTAMENTO DE ESTUDIOS DE MANEJO INTEGRAL FORESTAL DE PROBOSQUE Y

lúniórco No. pBUJ/0331/2016 DEL 06 DE ABRrL DE 2016, EMlrtDo PoR LA UNIDAD JURIDIcA
DE pRoBosou"rlÁs-i ¿óMó-LA ópñróN lE[ óó¡rrrl oe roMENro A LA pRooucctóN
FoRESTAL INTEGRADo poR LA srcRErRRía DE. MEDIo AMBIENTE Y RECURSOS

NATURALES rsrrvÁnñÁr>, ÉnocuRRouRía FEDERAL DE pnorrcclóN AL AMBIENTE
(pRoFEpA), pRocuRaouRíR AGRARTA (PA), coMlslg§ N4ql_ol.l4! l_oRElr¡! f99\1t9R),
ÉnorEcroRA DE BosauES DEL ESTADo DE wÉxlco (PBoBo.sauE), oRGANlzACloN DE

PRODUCTORES FORESTALES DEL ESTADO DE MEXICO, CAMARA NACIONAL DE LA

INDUSTRIA FoRESTAL sEccIÓN ToLUCA, COLEGIO DE PROFESIONISTAS FORESTALES DEL

ESTADo DE TvÉxlco, LA ASoCIRcIÓN MEXICANA DE PROFESIONALES FORESTALES

SEccóN xñ, rolucA, A.c., y REpRESENTANTES DE Los H. AYUNTAMIENToS, DE FECHA
26 DE ABRIL DE 2016; PARA LOS LUGARES LOCALIZADOS EN:

PREDIO: EJIDO EL ESTANCO, AMPLIACIÓN

MUNICIPIO: ALMOLOYA OE IUAREZ, ESTADO OC MEXICO

r¡

\-

I

SUPERFICIE (ha): \

\

TOTAL: 318.10

ARBOLADA: 41.69
pRooucclóN: 16.98

RESTAURACION: 3.53 \
CONSERVACIÓN: 21.18

OTROS USOS: 276.41

7

3DEl1

pREDto: EJtDo EL ESTANCo, AMpLtActoN MUNIctPto:ALMoLoYA oe luÁRrz, ESTADo or vÉxlco 
,tri- 
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DIRECCIÓN DE RESTAURACIÓN Y FOMENTO FORESTAL
DEPARTAMENTO DE ESTUDIOS DE MANEJO INTEGRAL
FORESTAL
OFI Cl O No. SMA-PB -D G-212H1OOOO-O15/2O16-N I

^

¡
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COORDENADAS GEOGRAFICAS EXTREMAS:

CICLO DE CORTA:

SISTEMA SILVfCOLA:

DIEZ AÑOS (DOS INTERVENCIONES)

METODO MEXICANO DE ORDENACIÓN DE BOSQUES
IRREGULARES (MMOBI)

HASTA EL 20 DE MAYO DE.2026

VÉRTICE LATITUD NORTE LONGITUD OESTE VERTICE r-e§,iuo N;ñre LONGITUD OESTE

1 19" 20'17.6" 99" 52', 53.4" 5B 19' 17' 59.7" 99' 53' 29.O"

3 '190 20' 15.7" 99' 52' 47.O" 62 19' 18', 26.8 990 53', 28.6"

5
,l9" 20' 13.5" 99' 52', 46.7" 68 19' ',I8', 57.1" 99" 53', 33.1

7 '19' 20' 10.3" 99" 52' 46.9" 69 19' 18', 59.3" 99' 53', 31.6"

8 19' 20', O9.5" 99'52' 48. 72 19' 1g', O7.1" 99" 53', 35.1

11 19' 20' O4.5" 99' 52' 49.O" 74
.l9"

19' 12.1" 990 53' 34.8"
12 19" 20' O3.2" 99' 52', 50.5" 78 19' 19' 23.9" 99' 53', 35.1
'13 lgo 20' 00.6" 99" 52' 48.6" 80 'lg' 19' 24.3" 99" 53' 29.7"
14

.l9" 20' o3.7" 99' 52' 47.6 al 1g' 19' 28.4" 99" 53', 29.5"

17 19' 'r9' 58.4" 99" 52', 46.8" 83 'lg' 19', 28.5" 99' 53', r9.8"

20 19" 19' 49.4" 99" 52', 50.6" l9' 19' 25.4" 99' 53', 20.5"
23 19' 19', 42.9" 99' 52', 56.6" o 19' 1g', 21.5" 99" 53' 23.6"

24 19' 1g', 36.6" 99" 52', 53.O" 87 lg" 19' 21.2" 99' 53', 06.8"
25 'lg' 1g', 30.8" 99" 52', 58.3" 8l lg' 19' 25.4" 99' 53', O6.1"

27 1g' 19' 29.6" 99" 52' 52.9" 9r 1g' 19' 26.6" 99' 53', 11.3"

29
.l90 19' 32.7" 99" 52', 45.8" ( lg' 19', 31.2" 99" 53', 10.2"

31 19' 19', 32.4" 99" 52' 42.1" §ffi 92 lgo 1g', 31.1" 99' 53', O8.3)

32 19" 1g', 30.8" 99" 52' 39.5" 95 19' 19' 43.9" 99' 53', O5.(

33 19' 19' 27.8" 99" 52' 44.8" 96 19" 19' 44.1" 99" 53' O2.4

34 lgo 19', 25.3" 99" 52' 45.1" 97 19" 19', 45.8" 99' 53', 02.e

37 '19" 1g', '17.8" 99' 52', 50.1 98 19' 1g', 50.1" 99' 53', 00.6
39 'lg' 18', 57.9" 99" 52', 57.6" 102 't9" 19', 50.2" 99' 53', O7.5"

42 19' 18', O9.1" 99" 53', 09.8" 103 'lg" 19' 52.3" 99" 53', O3.8"

45 lg' 17' 59.3" 99' 53', 13.8" 'ro6 '19' 19', 55.2" 99' s3' o2.4"

51 190 17' 40.7" 99' 53', 22,9" 107 l9' 19' 59.4" 99' 53', OO.2"

52 19" 17' 35.6" 99" 53' 25.4" 'lo8 lg' 20' 03.1 99' 53', OO.2"

53 19" 17' 37.O" )9' 53' 32.3" 109 19" 20' o5.9" 99" 52' 58.6" t
54 lg' 17' 41.6" 99" 53' 33.7" 112

'lg' 20' 11.4" 99' 52', 58.1"

55 19' 17', 49.7" 99" 53', 31.9" 114 '19' 20' 15.6" 99' 52', 55.6"

56 19' 17', 50.9" 99' 53' 32.1 115
'19' 20' 15.5" 99' 52' 54.9"

DA

pREDro: EJrDo EL ESrANco, a¡¡puacróN ,ri::: ALMoLoyA DE .tuÁREz, ESTAD. oE ¡rÉxtco. /
J"'" 

"'"" 'p'n'rÉi#i:"E'6E'i¿6üi;Áhn 
..*:Jfl"rrár.=2o uirclbÁ 

ÁññrÁéÁ 
- 

_V f
L \ ^^.^,AAA? 

'E.RETAR 
ixñeDto AMBTENTE

4DE11

I \ 2o16/o2gs rE\'F( 
pRorEcroRA DE BosouEs

zorc atT ) DIRECCION GENERAL

NCIA:

6b
-

PROBOSQUt

Revisión: O3 de

RANcHo GuADALUpE s/N, coNJUNTo SEDAGRo, METEpEC, EsrADo DE MÉxtco c.P^ 52¡41 rEL.(722)2710779'2710789,2710174



6'l

@
GOBIERNO DEL

ESTADO DE MÉXICO
-=k. 1c€ñGRANDE +.---ñ)rxerrc

*2016. Año del Centenario de la lnstalación delCongreso Constituyente"

DIRECCION DE RESTAURACION Y FOMENTO FORESTAL
DEPARTAMENTO DE ESTUDIOS DE MANEJO INTEGRAL
FORESTAL
OFI CIO No. SMA-PB-DG-212H1O OOO-O11/2O16-N I

LA EJEcuctóu oel pRoGRAMA DE MANEJo FoRESTAL, sE SUJETAnA e Lo EsrABLEclDo
EN EL MISMo, esf covo A LAS SIGUIENTES coNDlcloNANTES:

PRIMERA: LOS CRITENIOS UÁS IMPORTANTES EN LA APLICACIÓN DEL TRATAMIENTO
siiüióom-senÁu LA TNTENSTDAD DE coRTA pRopuEsrA pARA cADA UNIDAD ¡líNlua
DE MANEJo y ApEGARSE A Los cRrrERros rÉcNrco-clexríncos DEL TRATAMIENTo
slr-vícor-Á DE sELECclóN, stN pERDER DE vrsrA EL oBJETtvo DE Ésrg, DE ACUERDo AL
vÉTooo MEXICANo DE oRDENRcIÓn DE BOSOUES IRREGULARES, EL VOLUMEN DE LA
poslBtLtDAD pRopuESTA y LA coNolclóN RESTDUAL CALCULADA PARA cADA UNIDAD
r.4íNlMa DE MANEJo.

LA pRESENTE AUToRlzRclóN sE oroRGA, poR uN voLUMrN rqÁxtrvo DE 1,412m3 v.T.A.
(uN MtL cuATRoctENTos DocE METRos cúarcas voLUMEN TorAL Áneol) EN UNA
SUPERFICIE DE 16.98 hA (OIECISÉIS HECTARE,AS Y NOVENTA Y OCHO AREAS)
RESPETANDO EL ORDEN CRONOLOGICO DE LAS AREAS DE CORTA, BAJO LA SIGUIENTE
CALENDARIzacIÓN Y ACORDE AL SIGUIENTE CUADRO INDEPENDIENTEMENTE DE LO
sEñRlRoo EN EL pRocRAMA DE MANEJo FoRESTAL.

r I

ARen oe
CORTA

Rño oe
rNteRvexcróN

VOLUMEN DE CORTA (M3 V.T.A.)

(ha) Prnus spp.
l*)

@uercus spp.
(..)

Ctras hoiosas
(.*.) TOTAL

I 2016 10.18 734 41 o tls \
il 2020 6.BO 620 '13 4 637 \

TOTAL: 16.98 1,354 54 4 '1,412

(*) Pinus montezumaey P. pseudostrobus.
(..) Quercus crassrpes Q. laurina y Q. mexicana'
(*) Alnus firmifolia y Arbutus xalapensis.

Nota: La vigencia del área de corta I es del 20 de mayo de 2016 al 3l de diciembre de 2016.
La vigencia de las áreas de corta ll es del Ol de enero al 31 de diciembre del año 2O2O.

SEGUNDA: LoS RESPoNSABLES DEL APROVECHAMIENTO SENÁN USTED EN SU CALIDAD
DE TITULAR DEL PERMISo Y DE CONFORMIDAD CON SU DESIGNACIÓN, EI- M. EN C. RAMIROtr,lllLJLAKLJELrEKl.|lJ\JIlJE'\-\Jl\r\Jñl'llv^vvvl\JvULJlvlfnvlvl

CEVEDo noonÍcuTz, coMo RESPoNSABLE DE DIRIGIR LA EJECUCION Y CUMPLIMIENTO
EL PROGRAMA DE MANEJO FORESTAL.

5DE11

PREDIO: EJIDO EL ESTANCO, A¡IPUACIÓN. MUNICIPIO: ALMOLOYA DE JUÁREZ, ESTADO OE VÉXICO.
PRESIDENTE DEL COMISARIADO: C. MAGDALENO ZEPEDA ARRIAGA.

uúvrno DE soltctruD 023/2016

2016/0296 MEDIO AMBIENTEsEcRereRí

orneccróN GSNERAL

RANCHo GuADALUpE s/N, coNJuNTo SEDAGRo, METEpEC, ESTADo oe uÉxtco c.?.52141 TEL. (722) 271Q779,2710789'2710174
www.edomex.gob.mx/Probosque
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TERCERA: CUANDO SE SUSTITUYA AL PRESTADOR DE SERVICIOS TÉCNICOS FORESTALES
SE DEBERÁ oan AVISo A ESTE oRGANISMO, MEDIANTE FORMATO SEMARNAT-O3-O28,
DENTRo DE Los TREINTA oíns HÁerLES SIGUTENTES A LA TERMTNACTóN oEl sERvtcto
rÉcNlco. EL Avtso DEL cAMBto DE pRESTADoR DE sERvrcros rÉcNrcos DEBE DE

"2016. Año del Centenario de la lnstalación del Congreso Constituyente"

oIR¡ccIÓN DE RESTAunnCIÓN Y FOMENTO FORESTAL
DEPARTAMENTO DE ESTUDIOS DE MANEJO INTEGRAL
FORESTAL
OFICIO No. SMA-PB-DG-212H lO OOO-O15/2O16-N I

coNTENER EL NoMBRE, DENor.4lr\RcróN o nnzóN socrAL, DATos DE tNSCRtpctóN EN
EL REGISTRO FORESTAL NACIONAL DEL NUEVO DE SERVICIOS TECNICOS
FORESTALES, DOMICILIO PARA OíR Y RECIBIR NOTI
INICIO DE LA PRESTACIÓru OE LOS SERVICIOS, DEI
SIGUIENTES A LA FECHA DE CONTRATACION. ASIM

S, ASí COMO LA FECHA DE
LOS OUINCE DíAS HÁBILES

QUIEN SOLICITE EL CAMBIO DE
PRESTADOR DE SERVICIOS TÉCNICOS DEBERÁ ACREDI SU PERSONALIDAD.

PREDIO: EJIDO EL ESTANCO, N¡¡PLINCIÓU. MUNICIPIO: ALMOLOYA OT IUÁREZ, ESTADO OT ¡¡ÉXICO
PRESIDENTE DEL COMISARIADO: C. MAGDALENO ZEPEDA ARRIAGA.

rr¡ú¡¡ERo DE solrcrruD 023/2016

sEc R ETAR í e, OlrfreOl O AM Bl EN
PROÍECTORA DE BOSOUES

TA
lClt

CUARTA: LA LEGAL PROCEDENCIA PARA EFECTOS DEL TRANSPORTE DE LAS MATERIAS
PRIMAS FORESTALES, SUS PRODUCTOS Y SUBPRODUCTOS, INCLUIDA LA MADERA
ASERRADA O CON ESCUADRíN, SE ACREDITARÁ CON REMISIONES FORESTALES QUE
PARA TAL EFECTO EXPIDA LA SEMARNAT. ASIMISI.4O, SE LE COMUNICA OUE LA
DoCUMENTACIÓN ANTES DESCRITA SE IDENTIFICARA CON EL CODIGO D-15-OO5-EST-
00l/16, MISMO OUE FUE OTORGADO POR LA SEMARNAT CON OFICIO No.
DFMARNAT /2667 /2C^16 DE FECHA 10 DE MAyO DE 2016.

DOMICILIO DEL TITULAR DEL APROVECHAMIENTO Y NÚMERO DE AUTORIZACIÓU;
PERÍODO OUE SE INFORMA; ACTIVIDADES REALIZADAS COMPROMETI
PRESENTADAS EN CUADROS COMP ENTRE LO PROGRAMADO Y LO REALI
EN EL OUE SE INDIOUE EL P AVANCE Y LAS CAUSAS DE LA VARIACIÓN;

\- ESTADO SANITARIO DEL RECURSO FORESTAL CONSIDERANDO ATAQUES DE PLAG
ENFERMEDADES Y EL GRADO STACIÓN EXPRESADO EN UN PORCENTAJE DE

QUINTA: SE DEBERÁ PRESENTAR A E§TE ORGANISMO, UN INFORME ANUAL O
CONTENGA LA SIGUIENTE INFORMACIÓru: I. NOMBRE, DENOMINACIÓN O RAZÓN SOCII

SUPERFICIE TOTAL; V. VOLUMENES COSECHADOS Y SALDOS, POR SUPERFICI\
PRODUCTO Y ESPECIE. PARA MATERIAS PRIMAS Y PRODUCTOS MADERABLES, SI

DEBERÁN EXPRESAR EN METROS CÚBICOS; VI. RELACIÓTTI OT MAROUEO EN SU CASO; VI
RELACIÓN DE REMISIoNES FoRESTALES EXPEDIDAS EN EL PERÍODO QUE SE INFORMA, Y
VIII. FIRMA DEL TITULAR DEL APROVECHAMIENTO Y, EN SU CASO DEL PRESTADOR DE
SERVICIOS TÉCNICOS. LOS INFORMES DEBERÁN CONTENER LA INFORMACIÓN DE ENERO
A DICIEMBRE Y PRESENTARSE DENTRO DEL PRIMER BIMESTRE SIGUIENTE AL AÑO OUE SE
INFORME.

SEXTA: EL MÉTODS PARA SEÑALAR EL ARBOLADO POR APROVECHAR, SERÁ UN
Enlllo MARCADoR coN cLAVE RAM 3-23 EN LA BASE DEL ÁRBoL, ADEMÁs coN
luna pARA FACILITAR su tDENTIFtcAClóN.

/
ITE

6DElt

2016/0297
DIRECCION GENERAL
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'2016. Año del Centenario de la lnstalación delCongreso Constituyente"

DIRECCIÓN DE RESTAURACIÓN Y FOMENTO FORESTAL
DEPARTAMENTO DE ESTUDIOS DE MANEJO INTEGRAL
FORESTAL
O F I Cl O No. SMA- PB -D G-212H1OOOO-O15 /2O16-N I

sEpTIIqA: SE DEBERÁ cuI.4pLIn EN FORMA ESTRICTA, HASTA EL TÉRMINO DE LA VIGENCIA
DEL PROGRAMA, CON LAS MEDIDAS PARA PREVENIR Y MITIGAR LOS IMPACTOS
AMBIENTALES PREVISTOS EN EL PROGRAMA DE MANEJO FORESTAL, ASÍCOMO CON LAS
CONDICIONANTES DESCRITAS EN EL DICTAMEN AMBIENTAL NO.212HI2OO6/DA/O5B/2O16
DEL 11 DE ABRIL DE 2016, MISMAS AUE SE DESCRIBEN A CONTINUACIÓN:

\- 1. EL PREDIO SE UBICA DENTRO DE UNA UNIDAD DE MÁXIMA FRAGILIDAD AMBIENTAL,
RESPECTO AL PROGRAMA DE ORDENAMIENTO ECOLÓGICO PARA EL TERRITORIO DEL
ESTADO DE MÉXICO, EN EL AUESE ESTABLECE QUE LA POLíTICA A APLICAR EN ESTAS
UNIDADES ES DE CONSERVACIÓN FORESTAL, MEJORANDO SU FUNCIÓN ECOL,ÓGICA,
GARANTIZANDO LA PERMANENCIA, CONTINUIDAD, REPRODUCCION Y
MANTENIMIENTO DE LOS RECURSOS, AUE GARANTICE EL BENEFICIO AMBIENTAL Y
SOCIAL DE LA REGIÓN. EN VIRTUD DE LO Y CON EL OBJETO DE PROTEGER,
RESTAURAR Y PROPICIAR LA REGENERACI TURAL DE ESTE PREDIO, SE PERMITE
EL APROVECHAMIENTO FORESTAL MADERABLE DE LAS ESPECIES, VOLUMENES Y
RODALES INDICADOS EN SU PROGRAMA DE MANEJO, SUJETO A CUMPLIR
ESTRICTAMENTE TODAS LAS MEDIDAS DE PREVENCIÓN Y MITIGACIÓN DE LOS
IMPACTOS AMBIENTALES CON EL FIN DE EVITAR EL DETERIORO DE ESTE
ECOSISTEMA.

2. A FIN DE GARANTIZAR LOS REQUERIMIENTOS DE HÁBITAT DE ESPECIES DE FAUNA Y
FLORA SILVESTRE DENTRO DEL PREDIO, SE DEBE CONSIDERAR LO SIGUIENTE: .

PROCURAR EVITAR EL MARQUEO Y DERRIBO DE ARBOLADO OUE EN SU C
pUEDA DAñAR ÁnrnS DE ALIMENTACIÓN O REFUGIO DE FAUNA SILVES
ASIMISMO, SE RESPETARÁN AQUELLOS ARBOLES QUE ACTUALME
CONSTTTUYEN StTtOS DE AN|DAC|ÓN o REFUGIo DE LA FAUNA, O QUE PRESEN
ASOCTACTONES VEGETALES (EPÍFITAS) NO PERJUDICIALES AL ARBOLADO.

PREDIO: EJIDO EL ESTANCO, A¡¡PTINCIÓN. MUNICIPIO: ALMOLOYA OE IUÁREZ, ESTADO OE ¡¿ÉXICO.
PRESIDENTE DEL COMISARIADO: C. MAGDALENO ZEPEDA ARRIAGA.

NúvrRo DE solrcrruD 023/2016

^^r^ /A^^ó SECRETARíA

3.

LLEVAR A CABO EL ESTABLECIMIENTO Y LA CONSTRUCCION DE AL MENOS CI

SITIoS DE ANIDACIÓN Y REFUGIO PARA LA FAUNA SILVESTRE, MEDIANTE ROC,
RESTDUOS DEL ApROVECHAMIENTO, DENTRO DE CADA Ánrn DE CORTA.

CUANDO SE REOUIERA EL ESTABLECIMIENTO DE CAMPAMENTOS PARA
ACTIVIDADES DEL APROVECHAMIENTO FORESTAL, ESTOS SE UBICARÁN EN ÁTAcIvtDADES DEi ÁphovEcHAMrENTo FoRESTAL, ESTos sE uBtcARÁN EN Ánrls
DESPROVISTAS DE VEGETACIÓN O, EN SU CASO, SE EVITARÁ LA REMOCIÓN
INNECESARIA DE VEGETACIÓN. SE DEBERÁ PROVEER A LAS PERSONAS DE EAUIPO Y
úiVEñE§ ñrcEsanros pARA su ALTMENTACTóN y EVITAR LA ulLtzACtóN DE FLoRA
Y FAUNA SILVESTRE.

/
i'IEDIO AMBIENTE

ECTORA DE BOSOUES
DIRECCIÓN GENERAL

2016/029g o="'=';ñ+
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4. SE PRoHíBE LA CACERíA Y/o CAPTURA DE CUALQUIER ESPECIE DE PEZ, ANFIBIO,
REPTIL, AVE Y/O MAMíFERO SILVESTRE DENTRO DEL PREDIO. ESTA ACCION DEBERA
SER PROMOVIDA MEDIANTE LETREROS ESTRATÉG!§AMENTE COLOCADOS EN EL
PREDIO.

5. LoS ToCoNES No PODRÁN SER REMOVIDOS O ELTMINADOS SIN LA AUTORIZACIÓN
CORRESPONDIENTE, EN ESPECIAL AOUELLOS OUE CONTENGAN NIDOS O

MADRIGUERAS, INDEPENDIENTEMENTE DEL TRATAMIENTO SILVICOLA DE OUE SE

TRATE.

6. EN CASO DE AUE SE DETECTE EN EL PREDIO LA PRESENCIA DE ALGUNA DE LAS
ESPECIES CONTENIDAS EN EL LISTADO PUBLICADO EN LA NORMA OFICIAL MEXICANA
NoM-o59-SEMARNAT-2O1O, SE DEBERÁ COruSTNVAR Y PROTEGER SU HÁBITAT, PARA
EVITAR SU EXTINCIÓN.

¡
I

PENDIENTE.. REALIZAR EL TROCEO PREFERENTEMENTE EN EL SITIO DE CAiDA.
. LLEVAR A CABO LA APERTURA DE CARRILES DE ARRIME UBI

r5ÍnÁigotcAMENrE PARA LA EXTRACCIóN DE TRozAS.
rVtrAn AL MÁXIMO EL RODAMIENTO DE TROZOS SOBRE EL RENUEVOEVITAR AL MAXIMO EL RODAMIENTO DE TROZOS SOBRT tL RINUTVU
SOTOBOSQUE.
PRoCURAR EVITAR EL USO DE MOTOGRÚA PARA EL ARRASTRE DE LOS PRODUC.
SOLO EN CASO MUY NECESARIO, TENIENDO. ESPECIAL CUIDADO- DE OUE

ANCLAJE DE ÉSTA SE REALICE ÚNICAMENTE EN ARBOLES QUE SERAN COSECHAT

O DE LO CONTRARiO, páOTcGERLOS PARA EVITAR DAÑOS FíSlCoS.
. NO USAR LOS ARROYOS COMO CARRILES DE ARRIME, PARA EVITAR LA

CONTAMINACIÓ CAUCES.
. NO PERMITIR

SOBRE LAS
?ÁNSITO DE VEHíCULOS FUERA DE LOS CAMINOS, BRECHAS Y
NTES O CAUCES DE AGUA.

EVITAR AL MÁX
ARA EVITAR LA M

EALIZAR TRABAJOS DE EXTRACCIÓN EN
OR COMPACTACIÓN DEL SUELO.

Época DE LLUVIAS,

PREDIo: EJIDo EL ESTANCo, N¡¿PUNCIÓU. MUNICIPIO: ALMOLOYA OT IUÁREZ, ESTADO OE VÉXICO.

r PRESIDENTE DEL COMISARIADO: C. MAGDALENO ZEPEDA ARRIAGA /-
r.¡ÚveRo DE soLlclTUD 023/2U^16

2o16/o2ss sEcRErA[&DEl
>y,

efiqeoro AMB¡ENTE

7, PARA PREVENIR EL EFECTO ADVERSO GENERADO POR LAS ACTIVIDADES DE

DERRIBo, Er-náonÁcloN y EXTRAccTóN A LA REGENERACTóN NATURAL, AL
ARBoLADo REMÁÑENTE, A. LA FAUNA SILVESTRE, ASí COMO AL SUELO Y A LOS

CUERPOS DE AGUA, DEBERA:

I \ 2016/0299 PRdrEcronn DE BosouEs
2cl3 ) DlREcctoN GENERAL

6B
-

PROEOSQUT

. EL MARaUEo DEL ARBoLADo POR APROVECHAR DEBERÁ HACERSE A UNA AL
NO MAYOR A 30 cm ARRIBA DEL SUELO.
DERRIBAR EN FORMA DIRECCIONAL EL ARBOLADO APROVECHABLE.

8DE11
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B. EL CONTROL DE LOS RESIDUOS VEGETALES GENERADOS DURANTE EL

APRoVECHAMIENTo FoRESTAL oTeERÁ REALIZARSE MEDIANTE LA PICA Y
oispEn5lóñ pann FACILITAR su DESCoMpostctóN E INTEGRACIóN al suElo,
COI-OCÁNDOLOS SOBRE LOS CARRILES DE ARRIME Y EN TODA EL AREA DE

APROVECHAMIENTO EN FORMA PERPENDICULAR A LA PENDIENTE PARA EVITAR LA
enó§lou DEL suElo y FAVoRECER LA rNFrLTRactóN DEL AGUA. ASlMlsMo, No sE
pERMtrE LA ACUMUlaclóN DE RESIDUoS EN cAUCES DE coRRI,ENTE! Y g.u^ElP_os^DE

AGUA, eARA REDUCTR su coNTAwrNRcróN y EUTRoFtcACloN, ADEI\4A!_D^E ^q!F
ALTERAN LA CoMPosIcIÓN DE SEDIMENTOS Y PUEDEN MODIFICAR LA MORFOLOGIA
DEL CAUCE.

9. ouEDA ESTRIcTAMENTE pRoHtBtDo EL ABANDoNo DE MATERIALES INoRGÁNtcos
(B6TELLAS o ENVASES DE vtDRro o pr-Ásrtco, BoLSAS, LATAS, ETC.). ASlMlsMo, sE
TTNORÁ ESPECIAL CUIDADO DE NO DERRAMAR LUBRICANTES, COMBUSTIBLES O
p 

I N T U RAS D U RA NT E LA EJ E C U.c I Ó N D E L P R o G RA M A !_E_ M {N El o. E [ 94S.o^ D,ES 
Y E

SE PRESENTE, SE PROCEDERA A LA LIMPIEZA Y RESTAURACION DE LAS AREAS
CONTAMINADAS.

EN LAS ÁNERS
EN GENE

AUTORI

tO. poR NINCúru MOTTVO SE PERMITE EL CAM6IO oe USO DEL SUELO
FORESTALES, LA EXTRACCION DE HUMUS, MANTILLO, SUELO Y

PRODUCTOS FORESTALES NO MADERABLES SIN LA
CORRESPONDIENTE.

12. No sE pERMtrE LA ApERTURA DE NUEVos cAMtNos, sót-o LA REHABtltrRctÓN
LoS YA EXISTENTES RpeeÁNoosg ESTRICTAMENTE A LAS ,ESPECIFICACION

11. coN EL FtN DE EVITAR Er- oRño AL RENUEVo NATURAL o REFoRESTactÓN
suELo, se pRoHísE ESTRIcTAMENTE EL PASToREo.

INDICADAS EN SU PRoGRAMA DE MANEJO FORESTAL. EN RELACIÓN N LOS IMPACT
AMBTENTALES poR LA REHAButrRcróu y MANTENIMIENTo DE cAMlNos DEBE
APEGARSE A LO ESTABLECIDO EN LA NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-O(APEGARSE A LO ESTABLE LA NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-O6O-

pREDro: EJrDo EL ESTANC., nupuncróu ;::: ALMoLoyA oe ¡uÁRrz; ESTAD. oE uÉxtco. d

t 
PRESTDENTE o.. 

§8.Y¿t#§=rr%s.YirB"a.r2o 6,EPEDA 
ARRTAGA. 

_? A
t/\2o1u/o3oosEcRErARg#*t'=tt?'5UIE

SEMARNAT-1994.

13. DENUNCTAR cuALoutER rlícrro EN MATERTA AMBIENTAL QUE sEA DETECJADO,
ANTE LA oglecactóN DE LA pRocunaouRíR FEDERAL DE PRoTECCION AL
AMBIENTE EN EL':ESTADO DE ¡¿ÉXICO O A ESTE ORGANISMO, PARA AUE ESTAS
DEPENDENCIAS SEAN QUIENES DETERMINEN LO CONDUCENTE.

9DEl1
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OCTAVA: BAJO SU MÁS ESTRICTA RESPONSABILIDA DEBERÁ EFECTUAR
APROVECHAMIENTO DE RECURSOS FORESTALES FUERA DEL TERRENO

FORESTAL; ASIMISMO,PARA EL CUAL SE AUTORIZA ESTE PROGRAMA DE
DEBERÁ ABSTENERSE DE REALIZAR ACTIVIDADES DE AP AMIENTO FORESTAL EN
ZONAS DE CONFLICTO, CON MOTIVO DE POSESIÓN
FORESTALES, DE IGUAL MANERA DEBERÁ REA
NECESARIAS PARA MITIGAR TODOS AQUELLOS I

MA DE MANEJO FORESTAL.
TO, DE OUE SE PROCEDERÁ A

LA SUSPENSION O CANCELACION DEFINITIVA DE LA P TE.

NOVENA: SE DEBERAN COLOCAR EN LOS LU
PREDIO, ASí COMO, EN LOS VEHíCULOS
RESULTANTES, LETREROS ALUSIVOS AL
INFORMACION NECESARIA Y PERMITA IDE EL ORIGEN DE'LAS MATERIAS PRIMAS
FORESTALES.

OECIVR: SE DEBERÁ DAR RIGUROSO CUMPLIMIENTO A LOS COMPROMISOS DE
nErónEsrÁtléñ cunNDo No sE pRESENTE LA REGENERACTóN NATURAL, ASí coMo A
LAS ACTIVIDADES DE PREVENCIÓN, CONTROL Y COMBATE DE INCENDIOS FORESTALFS,
PLAGAS O ENFERMEDADES FORESTALES, E§TABLECIDAS EN LOS CAPITULOS 11 Y 15 qEL

6b
-

PROBO§QUr

NO
ABL

\-

ATRIBUIBLES A LA EJECUCIÓN Y OPERACIÓN DE
APERCIBIÉNDOLO, PARA EL CASO DE NO DAR CU

OPIET-ARIOS DE TERRENOS
LAS OBRAS Y ACCIONES
, AMBIENTALES NEGATIVOS

MAS VISIBLES DE LOS ACCESOS AL
TRANSPORTEN LOS PRODUCTOS

CHAMIENTO, OUE CONTENGAN LA

PROGRAMA DE MANEJO FORESTAL, MISMOS QUE DETALLAN LA DISTRIBU
UBICACIÓN Y CARACTERíSTICAS DE LA INFRAESTRUCTURA DISPONIBLE Y ACCI
PARA PREVENIR Y COMBATIR ES
AVANCES Y RESULTADOS EN
PRESENTARSE INCENDIOS FOR§ST
ATRIBUIBLES A NEGLIGEN
CORRESPONDIENTES EN CONCO A CON LOS DAÑOS PRESENT.ADOS, MISMAS
I NVARIABLEMENTE CON LLE
ZONA AFECTADA. ASIMISMO, EN

RESTAURACIÓN DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO D
SO DE PRESENTARSE PLAGAS FORESTALES, DEE

SUSPENDER LOS TRABAJOS DE VECHAMIENTO FORESTAL PARA EJECUTAR
TRABAJOS DE SANEAMI SCRITOS EN LA NOTIFICACIÓN NESPTCTIVA.

; SINIESTROS, DEBIEND,O RENDIR INFORMES D
MA ANUAL, APERCIBIENDOLO PARA EL CAS
ES EN EL PREDIO OBJETO DE ESTA AUTORIZA

SU PARTE, SE APLICARÁN LAS SANCI

DECIMO PRTMERA:
NATURALES DE LA

ICIO DE INSPECCIÓN Y VIGILANCIA DE LOS RECUÉSOS
A, LA DELEGACIÓN TTOENAL DE LA SEMARNAT Y ESTE

ORGANISMO, PODR ZAR INSPECCIONES TECNICAS DE CAMPO PARA VERIFICAR
GRADO DE AV PLIMIENTO DE LAS CONDICIONANTES DE LA PRESENTE
ORIZACIÓN, , PARA DAR SEGUIMIENTO A LOS COMPROMISOS

ECIDOS EN EL GRAMA DE MANEJO FORESTAL.

10 DE 11
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ING. JOSE ALBERTO BECERRIL DIRECTOR DE PROTECCIÓN FORESTAL DE PROBOSOUE, METEPEC, MÉX

ING. OAMASO ALMANZA
LIC, SERGIO FRANCISCO

LA UNIDAD DE CONSERVACIÓN DE SUELOS FORESTALES DE PROBOSOUE. METEPEC, MEX

JEFE DE LA UNIDAD JURÍDICA DE PROBOSOUE. METEPEC, MEX,
ING. JORGE OCAMPO MAT,
MÉX.

PARTAMENTO DE ESTUDIOS DE MANEJO INTEGRAL FORESTAL DE PROBOSOUE. METEPEC,

RAMÓN GONZALEZ V FORESTAL EN LA REGIÓN I TOLUCA DE PROBOSQUE, METEPEC, MÉX
C. RAMIRO ACEVEDO RESPONSABLE DE DIRIGIR LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA DE MANEJO FORESTAL. METEPEC,

DIRECCIÓN DE RESTAURACIÓN Y FOMENTO FORESTAL
DEPARTAMENTO DE ESTUDIOS DE MANEJO INTEGRAL
FORESTAL
OFI CIO No. SMA-PB -DG-212H1OOOO -O15 / 2O16-N I

DECIMO SEGUNDA: EL INCUMPLIMIENTO DE CUAL E LAS ACTIVIDADES
COMPROMETIDAS Y CONTENIDAS EN EL PROGRAMA JO FORESTAL Y EN LA
PRESENTE, SERÁ MOTIVO DE SANCIONES EN TÉRMI E LA LEY GENERAL DE
DESARROLLO FORESTAL SUSTENTABLE Y DE SU RE TO; DE LA LEY GENERAL DEL

Y DE SU REGLAMENTO ENEQUTLTBRTO ECOLÓG|CO Y LA PROTECqION AL A
MATERIA DE IMPACTO AMBIENTAL Y LA I$ORMATI ICABLEÍ-.:
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